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ORDEN d~ 18 de enero de 1985 por la que se aUlori
:0 a la firma ((Hijos de Antonio Baree/ó, S. A." el
régimen de Irájko. de perfeccionamiento acti\io. para
la importadón de akohol etílico vÍJ,;co y la exporta-
dlm de ~inos.. • -.
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. Ilmo. Sr.: ,<;'umplidos los trámites re~lamentarios,en elexpe
diente promovido por la Empresa .«Hijos de Antonio Barceló.
~. A.)~ solicitando el ré~imen de tráfico de perfeccionamiento ac
tl.~O para. la importaclon de alcohol etílico víRico 'i la exporta·
clon de VIDOS.

Este .Mini.s.terío. de acuerdo con lo informado y propuesto
por la DlrccctOn General de Exportación. ha resuelto:

Primero.~Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma (Hijos de Antonio Barceló, S. A.~). con
domicilio en Francisco Silvela. 21. Madrid. y NIF A-2S05S477.

Sólo se autoriza el sistema de RepoSición con franquicia
arancelaria.

.... Segundo.-Las mercancía.s de importación serán· las siguientes:
1. Alcohol etilico vínico sin desnaturalizar. de graduación

96'-97', P. E. 22.0S.30.).
2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar. de "graduación

95'-96', P.E. 22.08.30.3. .

Tercero.-Los productos de exponación serán los siguientes:
1) Vinos de Málaga de 15' a IS':
1.1) Embotellados, P.E. 22.05.12.
1.2) En otros envases, P.E. 22.05.22.

11) Vinos aromatizados de 150 a 180 en recipientes que con~
tengan 2 litros o menos, P.E. 22JJ6.1 l.. _

Cuarto.-A efectos contables se establece lo SIguiente:'
e) Por cada hectolltro de vino de más de 127 gramos de ma

terias reductoras por litro (equivalente a 80 Beaumé). que se eX~
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria. la cantidad
medida en litros y decilitros de alcohol, que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0.96.

No existen mermas ni subproductos. .
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela
boración de las distintas bebidas exportadas.

la Reposición podrá hacerse con alcohol nacional. de acuer
do con las normas previstas en el Decreto regulador de la cam
paña vinícola-alcoholera o. en su defecto. mediante el alcohol de
Importación. de acuerdo con las nonnas del Decreto 2758/1971,
de 4 de noviembre.

En ningún caso podrá la finna autorizada beneficiarse simul·
táneamente por cada operación de exportación. de los dos proce
dimientos de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera

_acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas a1co
- hólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este régi-

men. deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus términos. serán ~ometidas a las Direccion~s Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Comercio. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-los países de origen de la mercancía a importar serán
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aque
llos con los que España mantiene asimismo relaciones comercia
les normales o en los casos en que la moneda de pago a la expor
tación sea convertible. pudiendo la Dirección General de Expor
tación. si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los de
más paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanen! también se benefK:iarán del ré~

gimen de tráfico de perfecciona~iento activo en análogas condi~

ciones que las destinadas al extranjero. . , . . ' ..
Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara

ción o licencia de importación que el titular se acoge al régimen
de tráfico de perfecCIOnamiento activo. mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia anmce~
laria.' >

Séptimo.-las mereancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
e~portables.quedarán sometidos al_régime_n' ftscal de. con.lproha-
Clon. .

El plazo para solicitar las importaciones 'será de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas.. según lo estar
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de no~iembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que' tienen derecho las exportaciones realizadas. po
drán ser acumuladas. en todo o en ~rte. sin más limitación que'
el cumplimiento del .plazo para soliCitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 6 dé octubre de
19S5. contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo'"
tín Oficial del EstadQ)), debiendo el interesado, en su caso. solid..
tar la prórroga con tres meses, de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 6 de enero dé 19S5 hasta la aludida fecha de publiCación en el
«Boletín Oficial del EstadQ)~. podrán acogerse también a los be
neficios, correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolución.
Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo ante-
rior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden' en el «Boletín Oficial del Estado)).

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones CODler~

ciales en la importación de alcoholes,: los beneficiarios, del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, podrán canalizar sus

.comp~ al exterior total o parcial~ente. a través d.e entidades .0
agrupacIOnes de exportadores.., debidamente autonzadas por el
Mimsterio de Economía y Hacienda y que acrediten la cesión del
derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución de
la importación.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas" dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del réglmen de tráfico de perfeccio-
namiento activo que se autoriza. -

Undécimo.-La Dirección General de Exportación. podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi~

miento de la presente autorización.
Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento actí·

vo que se autoriza por la presente Orden. es continuación del
que tenía la firma «Hijos de Antonio Bareclón, S. A.~) según Or
den de 23 de diciembre de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de
6 de enero de 1972) a efectos de la mentión que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle. se haya hecho
del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd. 18 de enero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de marzo de 1985 sO/lre llIl aval
aprobado por la Comisión Delegada del Gohierno
para Asuntos Económicos y propuesto por la Comisión
Ejecutil'(l del Plan de. Reco'!.~'ersión Textil.

Excmo. e, Ilmo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos de 4 de marzo de 1985 v en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo scptimo del ,~eal
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Decreto 1545/1981. de 9 de julio. por el que se establece el
procedimiento unificado para la concesión de créditos y avales del
artículo cuarto de la Ley 21/1982; de 9 de junio. sobre medidas de
reconversión industrial.

Este Ministerio tiene fl bien disponer:
Primero.-Aprobar el avafpropucsto por la Comisión Ejecutiva

del Plan de Rcconversipn Textil a la Empresa y en la cuantia
máxima que a continuación se relaciona:

«Confecciones Gijón, Socied~d Anónima)). Cuantia principal:
150.000.000 de peselas. .

Segundo.-EI plazo máximo del crédito amparado por el aval
será de dos años. El aval garantizará. además del principal
anteriormente señalado. intereses, comisiones. gastos y otros con
ceptos accesorios por importe de 75.000.000 de pesetas.

Lo .que comunico a V. E. y. a V. 1. para !tu conocimiento y
efectos.

Madrid. 4 de marzo de 1985.

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de- Estado de Economía \' Planificación e
Ilmo. Sr. Presidente del Institúto de Credito Oficial.

ORDEN de -1 de marzo de 1985 por la que se prorroga
la regulación del Seguro Combinado de Helada.
Predisco, Viento y Lluvúl en .{'mde /'v/esa, incluido en
el Plan_de Seguros Agrarios para, 1985.

I1m~. Sr.: En el Plan de 'Seguros Agrarios Combinados corres
pondiente al año 1985, que fue aprobado por el Consejo de
Ministros de I de agosto de 1984. ha sido incluido el Seguro
Combinado de Helada. Pedrisco. Viento ,- Lluvia en Uva de Mesa.
seguro ya comprendido en anterior Plan "Agual de 1984. aprobado
por el Consejo de Ministros en 7 de septiembre_ de 1983.

Siendo escaso el ,tiempo transcurrido desde· su implantación y
no disponiéndose de base estadística suficiente Liue permita realizar
el análisis de datos que; en su ca~o. podría conducir a la
introducción de modificaciones. se estima con'o'eniente prorrogar la
regulación de dicho seguro.

En su virtud. este Ministerio. previo informe del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329'1979. de 14 de
septiembre, ha tenido ~ bien disponer: .

Primero.-Se prorroga la regulacion contractual y técnica del
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco. Viento y Lluvia en Uva
de Mesa. aprobado por Orden de 27 de abril de 1984 (<<Boletín
Oficial del del Estado)) de 19 de mayo). comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios CtJmbinados de 1985, con las modifica
ciones -establecidas en los artículos 2.°. 3.°. 4.°, 5.° Y 6.°

A este seguro serán de aplicación las condiciones generales de
los seguros agrícolas aprobados por Orden del Ministerio de
Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del del Estado»
del 19).

Las tarifas que se 'utilizarán en la contratación de este seguro
.. son las que figuran en el anexo 1 de esta Orden.

. Segundo.-La condición especial primera queda redactada en los
siguientes términos: . -

4<Con el limite del capital asegurado se cubren los daños en
cantidad y calidad producidos por la helada. pedrisco. viento y
lluvia sobre la producción asegurada y acaecidos durante el periodo
de garantía.

Dichos riesgos serán suscritos de forma combinada por el
asegurado. según se indica para las dos zonas que se establecen en
el ámbito de aplicacióp:

Zona 1: Helada. pedrisco. viento y lluvia.
Zona 11: Helada. pc~tisco y viento.

A los. solos efectos del seguro se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental inferior o igual a la temperatu

ra cntica minima de cada una de lasfases del desarrollo vegetativo·
que? como consecuencia de alguno de los siguientes efectos.
ocasione una disminución en la producción asegurada..

L Muerte de la yemas o conos vegetativos apareciendo
oscurecimientos y. necrosis en todo ·0 parte de los mismos.

. .2c. ~tención irreversible del desarrollo de brotes. pám~nos o.
racimos como consecuencia del marchitamiento y desecaCión por
muerte o rotura de los tejidos, -pudieódo )legara provocar la caída
de los mismos. . .

.. 3. Muerte de Jos órganos Ilorales.
4. Alteración de las earaeteristicas dél truto. tales co!'"o:

Desecación ..y/o ·rotura de la p~el ~e los frutos.
Cambio de coloración. . .

Pedrisco.-Precipitación atmosfcnca de agua congelada en forma
sólida y amorfa. que por efecto del impacto origine pérdidas en la
producción asegurada. como _consecuencia de daños traumáticos.

Viento.-Aquel movimiento de aire que por su velocidad o
persistencia origine p(rdidas en la producción asegurada como
consecuencia de daños traumáticos (tales como roturas. desgarros,
heridas ¡" maceraciones).

L1uvla.-Precipitarión atmosférica de agua en estado liquido que
por su intensidad. persistencia y/o oportunidad origine daños en la
producción asegurada -por agrittamiel}to del fruto. '

Daños.-Se entenderá por daños en cantidad a la perdida de peso
que-como consecuencia de los riesgos cubiertos sufra la producción
asegurada. Por daños en calidad a la depreciación comercial que
sufra-el conjunto de la producción asesurada como consecuencia de
los riesgos cubiertos.

A efectos del seguro. se incluyen tanto los daños indirectos
como los directos que sufre el cultivo a consecuencia de alguno de
los riesgos cubiertos. A tal fin se entiende por daños indirectos la
-pérdida en peso de la cosecha rC'!"otante después de deducirse los
daños directos. como consecuencia de las lesiones ocasionadas. por
el riesgo cubierto en órganos de la planta distintos de los frutos }'
acaecidos dentro del período de garantía.))

Tercero.-En la condición -especial 3.a. (Entrada en vigor y
período de garantia)_queda sustituida la fecha de iniciación de las
garantías del seguro para los rit.·sgos de viento y lluvia en los
siguientes términos:

«Para el riesgo de viento las garantias del presente seguro se
iniciarán a partir del estado fenológico F (racimos visibles) y para
el riesgo de lluvia a partir del estado fenológico J (cuajado).»

Cuar1o.-En la condición especial 4. a (Pago diferido del recibo)
se influye el srguiente párrafo:. .

«También podrá establecerse dt.' mutuo acuerdo el pago a través
del correspondiente instrumento tinanci~ro.).

Quinlo.-En la condición especial 12 (ComunicaCión del sinies
tro) es añadido el siguiente apartado:

«En caso de urgencia la coml1nicación del siniestro podrá ser
por telegrama. indicando. al menos los 'siguientes datos:

- Nombre. apellidos y dirección del asegurado y tomador. en su
caso.

- Término municicpal y provincia de la o de las parcelas
siniestradas.

- TelHono de localización.
- Reterencia del seguro (aplicación. colectivo. numero de

orden).
- Causa del siniestro.
- Fecha del siniestro.
- Fecha prevista de recolección.»

Sexto.-Como nueva condición·se introduce el siguiente texto:
«Muestra testigo: Como ampliación de la condición 12. párrafo

tercero. de las generales de los seguros agrícolas. si llegado el
momento fijado para la recolección no se hubiera efectuado la
peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo en ésta siguiendose
el procedimiento para la tasación contradictoria. el asegurado
podrá efectuar aquélla. obligándose a dejar muestras testigos no
inferiores al S por 100 de la cosecha. dejando árboles completos
para cada variedad repartidos uniformemente en la-parcelasinies
trada.»

Séptimo.-Las cdhdiciones técnicas mínimas de cultivo, los
precio!t de los productos agricolas garantizados. los rendimientos
que detenninan el capital asegurado. las fechas de suscripCión y el
pcríodo de garantía serán los c!l;tablecidos a las solos efectos del
seguro en la correspondiente Orden que se dicte por el Ministerio
de' Agricultura, Pesca y Alimrntación.

En consecuencia. las condiciones especiales que regulan las
condiciones técnicas minimas de cultivo. los precios de los produc
tos agricolas garantizados. los rendimientos que determina el
capital asegurado. las fechas de suscripción y el período de garantía
quedarán modificados en función del contenido de la Orden a que
se refiere -el párrafo anterior.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección Gem:ralde Seguros para
.dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden. .

Noveno;-La presente Orde"" entrará en vigor al día siguiente de
su' publicación en el «B~lctín Oficial del del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 4 de marzo de 1985.-P. D.. el Secretario de ESlado de

Economia y. Planificación, Miguel Angel Fcrnández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


